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I,»» leyes, árdanos y anuncio* que hayan do insertar
te en lo» BOLBTIKES O F I C I A L » so! han do mandar al Jefa 
polltioo respectivo, por ouyp conducto so pasaran á los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Rtal orden de 6 de Ahril de tS89.) 

Se publica lodos los días, excepto Iss domingos 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llorado a domicilio. 2*50 pesetas mensuales aotioipadas; 
fuera do olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

So admiten suícripjionos en Madrid, on la Administración dol Bjj.'t'm, 
plaza de Santiago, uúra. 2.—Fuora de osta capital; diractamento por medio 
de carta a la Administración, con Inclusión dol; importo dol tiempo do abono 

w en timbres móviles. 

A D V B f t P B X O l A. 
EDI ra ítl^VL, 

La» dispo8icionos.de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pjbr^, so in<ortarán oficial
mente: asimismo cual^iror anuncio consornionto al ser
vicio nacional que limano do las mismas; poro las de 
intorós particular pagaran 50 céntimos de poBota por 
cada linea do inserción. 

Número suelto: 50 céntimos ríe peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. ü . Gr.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 7 . ° 

S a n i d a d 
Habiendo reoarr ido á este Gobierno 

B. Krancisoo Santos Sueñas, veoino de 
esta oorte, solicitando la instrucción del 
oportuno expediente para la declaración 
de utilidad publica y autorización para 
vender embotelladas unas aguas de su 
propiedad, alcalina», carbonatado-sódi» 
caí, débilmente litínicas, que han apareci

do en término municipal de Cbamart in 
de la Rosa, partido judicial de Colmenar 
Viejo, sitio llamado cHuerta del Obispo», 
en la vina que existe entre ésta y el 
pueblo de Tetuán , en la parte al ta de 
dioha viña, ouya calle se l lama de San 
Miguel, número 36, y en razón a que el 
oaudal de las oitadas aguas en su manan

tial no es bastante para la construcción 
de un balneario, he aoordado dar la 
debida publicidad por medie del presente 
periódico ofioial para que las personas 
que se crean oon derecho á la exploteoión 
de las susodiobas aguas presenten opor

tunas reclamaciones en este Gobierno en 
' l preoiso término de t reinta días, & 
oontar desde el siguiente A la publicación 
de este anuncio, pasados loa ouales se 
oontinuara la tramitaoión del expediente , 
•e&úu dispone el ar t . 6.° del Reglamento 
^ 12 de Mayo de 1874. 

Madrid 20 de Febrero de 1902.=E1 
Gobernador, Antonio Barroso. 

367.—929. 

Hyuntamientos 
C e r c e d i l l a 

Щ día 9 de Marzo próximo, á las once 

de la maftana, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esta villa la subasta para 
la enajenaoión de tres reses lanares mos 
trenoas á que se refiere el anuncio inser

to en el Boletín de 25 de Diciembre últ i 

mo, ocn sujeción a! pliego de condioiones 
que se halla de manifiesto en la Secreta

ría del Ayuntamiento. 
Ceroedilla 14 de Febrero de 1902.=El 

Alcalde, Hipólito Saenz de Miera. 
367.—931. 

El padrón de contribuyentes pur oó lu

h s personales de esta villa para el co

rriente año de 1902, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de ocho 
días , para oir reclamaciones. 

Ceroedilla 14 de Febrero de 1902.=» 
El Alcalde, Hipólito Saenz de Miera. 

367.—933. 

li* C a b r e r a 

Por dimisión del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Médico de esta 
villa, oon el sueldo anual de2.000 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos por u n a 
J u n t a de contr ibuyentes. Los aspi rantes 
que deseen obtenerla presentaran sus so

licitudes al Sr. AlcaldePresidente en 
término de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 
La Cabrera 17 de Febrero de 1 9 0 2 . = 

El Alcalde .Presidente, León Blasoo. 
3 6 7 .  9 3 6 . 

P e d r e z n e l a 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vaoante la plaza de Módico titu 
lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 50 pesetas, pagadas por tr imes

tres vencidos, por la asistencia de cuatro 
familias pobres. 

El pueblo consta de 170 vecinos próxi

mente, los ouales pagan por igualas 2.500 
pesetas anuales , pagadas igualmente por 
tr imestres vencidos. 

Los aspirantes a dioha plaza presen 
taran sus solioitudes en esta Alcaldía en 
término de treinta días , á contar desde 
la publicación del presente en el BoiE 
TIN O F I C I A L de la provincia, debiendo 
venir acompañadas del título que acre

dite ser l icenciada en Medioina y Ciru

gía. 
Pedreznela 19 de Febrero de 1 9 0 2 . = 

Et Aloalde, Jesús dol Hier ro . 
367.—935. 

• itol •• 
P e r a l e s de T a j o n a 

Las cuentas del Pósito de esta villa 
correspondientes al pasado año de 1901, 
se bullan terminadas y expuestas al p ú 

blico en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de quince días, para 
admitir durante diebo plazo las reola

maoiones quesobre las mismas se pre

senten. 
Perales de Tajona 19 de Febrero de 

1902.=E1 Aloalde, Mariano Fuen t e s . 
367.—932. 

V U l a r a a n r i q u e de T a l o 
El día 15 del próximo mes de Mar

zo, á las doce en punto de su mañana , se 
verificará en es 'as Salas Consistoriales la 
subasta de los pastos de primavera de los 
sotos de estos propios, por el sistema de 
pujas á la l lana; el tipo de tasaoión es el 
de 300 pesetas y el aprovechamiento 
para 300 oabezas lanares desde 1.* de 
Abril a! 31 fie Julio, y bajo las condicio

nes que constan en el pliego que se halla 
expuesto en la Seorotaría del Ayunta 

miento y lo estará en el acto del remate . 
Villamanrique de Tajo 18 de Febrero 

dd 1902.=» Él Aloalde, Emilio Camaobo. 
3 6 7 .  9 3 0 . 

V i l l a d e l P r a d o 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de asocia
dos eu los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre de 1901. 

Sesión ordinaria del día 5 de Octubre 
Se aprobó el acta de la sesión ú l t ima . 
Se aoordó que en la sesión próxima or

dinaria se celebre el sorteo de los Conce

jales del distrito de Remedios para depu

ra r cuál es el que se eligió por vaoante 
en la eleooión de 1899. 

So pague los sueldos de empleados 
munioipales del tercer t r imestre. 

Se nombre Comisión para que compa

rezca á la cabeza del partido judicial á 
la disousión de presupuestos. 

Fueron concedidas á Pedro Medina 10 
p e s e t a s para medioinas ó para que pueda 
ir al hospital. 

Se facilite al Secretario la oant idad 
neoesaria para la coinora del papel sella

do y sellos que son necesarios durante el 
cuarto t r imest re . 

Día 12 
Se aprobó el aota de la sesión ú l t ima . 
Se dio cuenta de una instancia que han 

presentado diferentes vecinos sobre asun

to ferroviario, y se acordó mandar oert i

floaoióu del aouerdo al Direotor del fe

rrocarr i l . 
Se practicó el sorteo de los Concejales 

para saber cuál ha de oesar en el bienio 
próximo, por ser el que entró á, cubr i r 
una vaoante que existí i en 1899 por de

funoión, correspondiendo á D. Matías 
Barreras . 

Fué pedido por el Conoejal Sr. Regni 

lón el que se cobren las deudas que h a y 
en favor del Municipio, levantando el 
mismo su responsabilidad si no se haoe, 
á ouya petición se adbirierou ios Conce

jales Barreras y Garoia Carrasco. 

Día 19 
Se aprobó el aota de la anter ior . 
Se dio conocimiento de la oiroular p u 

blicada en el B O L E T Í N opioiAi.cn la oual 
se ordena la formaoión de las Halas oo

bratorias de la r iqueza urbana para 1902, 
y se aoordó faooltar al Sr. Alcalde b u s 

q a e persona competente para verificarlo 
por ser imposible hacerlo en Seore tar ia . 

Se acordó no imponer reoargo alguno 
para 1902 ni á la contribución industr ial 
ni á la u r b u n a . 

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados en el teroer t r imestre, y se dis

puso su publicaoión. 
Se arcordó sea expuesto al público por 

qulnoe días el padrón do prestación per

sonal p a r a destrucción de la langosta. 
Fué aprobad a por unanimidad la s u 

basta de pastos de las vegas y sotos de 
la Dehesa del Alamar . 

Se aprobó la cuenta presentada por el 
hojalatero respeoto á los arreglos del 
alumbrado público, y se dispuso su pago . 

Dia 26 
Se aprobó el aota de la sesión úl t ima . 
Se hizo la designación de locales p a r a 

la constitución de las Mesas electorales 
en las próxinas eleooiones de Concejales. 

Se practicó el nombramiento de Pres i 
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dente para oada Seooión de las dos que 
existen en esta vil la . 

F u é aprobada la ouenta del arreglo de 
la linea telefónioa, y se dispuso su pago 
con oargo al oapitnlo de Imprevistos. 

Se aprobó la ouenta de medicinas p r e 

sentada por el Farmacéut ico t i tu lar de 
Beneflcenoia referente al tercer t r imestre, 
y se dispuso bu pago. . 

Se dio ouenta de la oircular inserta en 
el BOL*IIN OFICIAL de 19 del corriente 
sobrecontribuoión territorial, y se autor i 

zó al Sr. Alcalde para que busque perso

na que confeccione los repartos y listas 
cobratorias para 1902 por ser imposible 
haoerlo empleados de la Seore tar la .  • 

Se aoordó no imponer recargo munici

pal para el año de 1902 á la contribución 
territorial. 

Dia 2 de Noviembre 
No se celebró sesión por falta de nú

mero de Sres. Concejales para tomar 
acuerdo. 

Dia 9 
A causa de no reunirse número, sufl

oi en te de Concejales, no se celebró la se

sión que correspondía. 

Dia 16 
Se aprobó el acta de la sesión úl t ima. 
Se acordó el pago de unos objetos de 

escritorio que habían sido adqui r idos . 
Fué aprobada la subasta de roza de 

l8fla de la Dehesa del Alamar . 
Igualmente se aprobó la subasta de 

arr iendo del edificio Matadero públioo 
para 1902. 

También se aprobó el arriendo del 
arbi tr io de pesas y medidas para 1902. 

Se tomó en consideración un ofioio del 
Sr. Teniente de la Guardia oivil sobre pe

tición de gracia en pro de la fuerza de 
este puesto, y se acordó conceder en par te 
para que se haga saber . 

Se dio cuenta do un ofioio de la In te r 

vención de Hacienda sobre ent rega de 
inscripciones y cant idad que produzoa. 

Dia 23 

No se celebró sesión por falta de n ú 

mero dejÜres. Conoejales. 

Día 30 

Se aprobó el aota de la sesión úl t ima. 
Se acordó el pago de la estera puesta 

en la Secretaria. 
8é dispuso que en Diciembre próximo 

se praotique la rectificación del padrón 
veofnal. 

8e acordó declarar fallido al cont r ibu

yente que fué en éste término por pecua

r ia Saturío Andrés. 
Fué aprobada la cuenta de los gastos 

é ingresos habidos en las' funciones de 
Septiembre próximo pasado, y se aoordó 
el pago del déficit qóe resultaba con ca r 

go al oap. IX, art . 3.°del presupuesto de 
gastos. 

Se presentó la cuenta de reoaudación 
de Consumos del pr imer semestre, y se 
dispuso pasen á informe de la Comisión 
respectiva. 

a Dia 7 de Diciembre 

So aprobó el aota de la sesión anterior. 
Se aprobó el informe de la Comisión de 

Consumos remitido en la cuenta del pri

mer semestre de 1901, y por tanto la 
cuenta á que el mismo se refiere. 

Sé aoordó el pago de ar reg o del reloj 
público, con cargo al cap. XI del presu

puesto de gastos. 

Se dispuso y aoordó contestar al Al

oalde de San Martín de Valdeiglesias á 
la comunicación en que da cuenta del 
gasto heoho en el arreglo de la Cárcel del 
partido, en el sentido de que , siendo dis 

tribuido el gaetó en proporoión entre to

dos los pueblos de que sé compone, está 
conforme, pero no suprimiendo algunos 
pueblos, como se haoe en su comunicación 
y ouenta . • I 

Se concedieron á P.etra Sanromáu oin

oo pesetas para que pueda trasladarse

ai hospital oon oargo al oapítulo de I m 

previstos. 
Se oooceciieron á Venancio González 

10 pesetas en medioinas  p a r a atender á 
su enfermedad. 

_ ^ . Dia U 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
CONTADURÍA DE LOS F O N D O S _ M L P R E S U P U E S T O PROVINCIA!, 

PERÍODO DE AMPLIACIÓN DE 1901 
Jtteade Marzo del aí̂ p de 1903 /T^r 

Distribución de fondos por capítulos y artíoolos p a r a satisfacer las obligaciones 4, 
dicho mes, formada por la 'Conta lurla de fondos provinciales, conforme & \ Q p , ¿ 
venido en el ar t . S7 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provinoíal . d«20 
Septiembre de 1865 y al 9ff del Reglamento para su ejeottoión de la misma feob a 

SECCIÓN PRIMERA.GASTOS OBLIGATORIOS 

< No se celebró sesión por no reunirse 
números sufloiente de Conoejales para to

mar acuerdo. 

Sesión extraordinaria del día 19 
Se aprobó el aota do la sesión úl t ima . 
Se aoordó el pago del gasto heoho en 

las comidas facil i tadas á los Sres. í n t e r , 
ventores que compusieron las Mesas elec

torales eir~ta~eieTJo*ToTS dé Concejales, 
con cargo al oapitulo X I del presupuesto 
de gastos. 

Se diapuso el pago de los impresos que 
se hablan adquirido para el servicio del 
Ayuntamiento. 

Se aprobó el padrón veoinal reotifl \ 
oado. 

Se dispuso el pago de sueldos de em

pleados munioipales del ouarto t r imestre 
que venoe en fin del presente mes. 

8e aoordó el pago del petróleo que se 
tenía adquirido con destino al a lumbra

do público y aún estaba sin satisfacer. 
También se acordó el pago de los tra

bajos de oonfeooión de las listas cobrato

rias p a r a la recaudación de la contribu

ción urbana en 19G2. 
Igualmente dispusieron el abono de los 

trabnjos de confección de repartos, listas 
oobratorias, e t c , para la recaudación de 
la contribución territorial en 1902. 

Se aoordó el pago de una l ámpara que 
se habla adquir ido para el servicio de la 
Seoretar la . 

Se concedieron del capítulo de I rapre

vistov 15 pesetas á Segundo Serrano pa

ra que pudieran t ras ladar le al Hospital 
Provincial . / 

Se dispuso el abono de los. socorros fa

cilitados en el segundo semestre del co

rriente ano. 
Se dispuso sea pa ga da la ren ta de la 

Casacr.artel q u e habita la Guardia oivil 
y por tqdo el año que termina. 

Se presentó la cuenta de arreglo de los 
tejados del Ayuntamiento, y se aoordó su 
pago después de haber sido aprobada . 

Sesión ordinaria del dia-21 
No se celebró por falta de número de 

Sres. Concejales para tomar acuerdo. 
Dia 28 

Tampoco oelebró sesión el Ayunta 

miento por no reunirse número suficien

te de Conoejales, y , por tanto, no levantó 
aota. 

El anterior ext rac to ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de 9 del 
actual , disponiendo su publicación en el 
B Ó L E T I N o f i c . a L de la provincia. 

Villa del Prado á 13 de Febrero de 
1902. = E1 Alcalde. Enrique Vallejo.=xEl 
Secretario, S. Escudero. 

863.—897. 
— 

1. ' 
4L 

2.* 

3.* 
B | 

4 / 

CAPITULO [. — Administración 
provincial 

l M KJÍJLZL J^.LX k_ 
Gastos de representación de la Presi

dencia 
Diatas do la Comi»i¿u... , , , , , , 1 , 4 » ! 
Personal de la Diputación . . . . 
Material de la Diputación.. . . . 

5 / 

6 

1 / 
2.* 
3 / 

4.« 

6.* 

Biblioteca y Arohivo 
ídem de la 
Sueldos del Archivero y del Depositario 

de' fondos provinciales 
ídem de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especíale* . . . 
M a t e r i a l de estas Comisiones _. 
Sueldos de lo» Arquitectos provinciales 

y do sus delineantes X P ; 

ídem de los Médicos de baños y aguas 
wttreratea . . . . 

ídem de tos empleados del ramo de Mon
tes con arreglo á la ley de 

CAPITULO II.—Servicios generales 

Gastos de quintas 
ídem de badajos 
ídem de nnprosión y publicación del Bo

ídem de elecciones de Diputados provin
ciales 

1 / 

2 / 

3 / 
4.° 

2.* 
3.* 

4 « 

1 / 
2.* 

i / 
i. 

4 • 

6." 

6.* 
7 / 

1.* 
2.« 
3.» 
4 . ' 

. ¡ 1» 

. 6 * 

ídem de calamidades públicas 

CAPITULO UI.—Obras públicas de 
ca rác t e r obligatorio 

Stt— Vbo ; ' 
Personal de las obras de reparación 

de loa caminos, barcas, puentes y 
pontoues no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas,.puentes y pon
tonos que se hallan en el mismo caso.. 

Material para estas mismas obras 
Gestos de oonstrnoción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los 'pueblos 
cayo vecindario pase de 8.000 almas» • 

Gastos de 
Gastos de reparación y conservación de 

las l i n c a s provinciales 
: , 1 • , n№ ffíflb T>'l 

CAPÍTULO IV.—Cargas • 

Contribuciones que corresponden à los 
bienes de la p r o v i n c i a 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito 

del Banco de España aprobado en Real 
decreto de 6 de Febrero de 1890 

Obligacioi.es ó contratos celebrados con 
ta debida autorización 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas 
y otras oargas de justicia.. 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del lus 
tituto dé seyundn erteeñania 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la thouela normal de 
Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Helias Artes 

Biblioteca provincial. 
Museo Drovincial 

CAPITULO Vl.Beneflcencli 

Atenciones de carácter general. . . 
Hospital Provincial ... 
Hospital de S<in Juin de Dios.'. 
Huspitií).,.... 

A.tlo de | « h M | ^ | ¿ *fo¡*Z¿j 

ARTÍCULOS 
TOTAL 

por capitulo» 

2.600 » 
8.0O0 »| 

» 
5.000 > 

10.600 » 

1.000 » 
3.600 

3.000 > 
1.000 

1.600 » 

15.500 

8.500 > 

TOTAL 

> ) 37. 500 

20.500 > 

1.000 

50.000 » 

5.500 » 

51.000 » 

10.000 
3.500 » 

1.000 > 
» 

80.000 » 
100.000 . / 
60.000 'r 
60.000 . «w »j 330.000 > 

.000 »1 • 

.000 »| 
50. 
40 

358.000 > 

L ' V R 
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1.° 
3." 

CAPITULO VII.—Corrección públ ica 

Dorf"*' 

l. # 

Onioo, 

Único. 

Gastos do Cárceles 

ídem de Establecímieutos penales 

CAPITULO V I I I . - I m p r o v i s t o s 

Para íqe gastos de esta ji»so -jue puedan 
o o u r r i r 

SECCIÓN SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTARIOS 

[CAPITULO I.—Fundación y construc
ción de nuevos Establecimientos 

Cantidades destinadas a la fundación o 
constrncoión de nnovos Kstableci-

; mientos de Beneficencia é Instrucción 
públioa 

ARTÍCULOS 

CAPITULO I I — C a r r e t e r a » 

Subvenciones para auxiliar la constrnc
oión de carrete "as comprendidas en 

. «1 plan general del Gobierno 
Construcción de carreteras que .10 forman 

parte del plan general del Gobierno.. 

CAPITULO III.—Obras d iversas 
* T:t.oft».íl Í : - Mi.*nt v 1 uní t,l> 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran a cargo del Es
tado ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO I V . - O t r o s gastos 

Cantidades destinadas a objetos de in
terés provincial 

SECCIÓN TERCER 4.—GASTOS ADICIONALES 

CAPITULO ÚNICO. — Resu l t as por 
adición de ejercicios ce r rados 

Obligaciones pendientes de pago en '¿01 
de Junio de 1901, procedentes dell 
prcHiipuosto anterior / 100.000 

ídem id. en la misma fecha, prpcedentesi 
de presupuestos anteriores ] » 

T O T A L GENERAL. I 

10 000 » 

Lunes 24 de Febrero de 1902 

TOTAL f» «pítalo.. 

10.000 

4.000 » 

I 40.000 

40.000 

10 000 s 

100 000 » 

TOTAL 
por imciobm 

462.000 

50.000 

100.000 

612.000 

En Madrid k í.o de f eb re ro de 1902.=EI Contador de fondos provinciales, Andrés 
RodríguezCorrales.=V.° B .°=El Presidente , Francisco Romero. 

cesión de U de Febrero de 1902.-=La Comisión próvinoial. conforme.= El Vioe-
préndente, PelAez U r q u i n a . = E l Secretario, C. Pozzi. = Es copia: El Secretar io , 

365.—970. 

. . . . . . .ruui'ii • '••••'II- ii 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

' "~"T* Vi 

Contribución industrial a c c i d e n t a l 
Año de 1902 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha dictado la providencia 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
«nícalo 60 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el pri 
mor grado de apremio y reoargo de 5 
Pp»* 100, sobre el importe de sus descu
biertos, A los contribuyentes sujetos á d i 
cha tributación en Madrid que pertenecen 
J la tona primera y que resultan incluí 
oos en la relación precedente. 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
oiama Instruoción. publiquese esta p ro 
videncia en el B O L E T Í N or í OÍ A L de la pro
vínola y entregúense a la acción ejeou-
l»^a los respectivos valores previos los 
rcquÍ8itos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
ue lo prevenido en dicho artículo 51-

Madrid 22 do Febrero de 1902. =*Bl T e -
*°rero de Haoienda, Emilio Gutiérrez Da
mero. 

368 —956. 

D e f r a u d a c i ó n i n d u s t r i a l 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

P r°vint}jA se ha diotado la providenoia 
•'luiente: 
^^OflTjfljnuldKd uou lu dlspugsTo-TO el 
."guloso de IH Instrucción de 20 de 
*°rllde 1900, deolaro iücursos en el pri

mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubier tos . 
A los contribuyentes sujetos A dioha tr i
butación en Madrid que pertenecen A las 
zonas pr imera , tercera, cuar ta y quin ta 
y que resultan inoluídos en la relación 
precedente . . 

F.n cumplimiento.del artioulo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese ésta p ro -
yidftnftia.fin-ftLBoLgT'K n g m i A i d e la prn-
vinoia y entregúense A la acción ejecuti
va los respeotivos valores previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artioulo 51 . 

Madrid 17 de Febrero de 1902. = El T e 
sorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

8 6 7 . - 9 4 4 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Habiéndose interpuesto ante el T r i b u 

nal Contancioso-provincial de Madrid 
recurso contencioso-administrativo por 
I). Nicolás MillAn y A l v a n z contra la 
resolución de la Delegación de Haoienda 
de esta provinoia de 24 de Octubre de 
1901, d ictada en expediente cont ra doña 

| Te.res.ft MillAn, sobra-débitos il^canlribu.-
ción territorial en el pueblo de Majada-
honda, se ha acordado en providenoia de 

12 del actaal que se publique el presente 
anuncio para conocimiento de los' que 
tuvieren interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él A la Adminis
tración. 

Madrid 19 de Febrero de 1902. = V.° B.° 
=.»osé Ciudad. = V\ Kelator Secretario, 
Licenciado Joaquín Garr igues. 

• - . 

. . 367 . -928 . 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección l.'-Ls Sección primera de 

esta Audienoia. por su proveído fecha 
de hoy, dictado en causa proc-dento 
del Juzgado instructor del distrito de 
Álo&lA contr i Lope iWnard ino Martí-
nez y otros, sobre estafa, se ha servido 
señalar el ola 14 del próximo mes de 
Marzo y hora de las doce y media de su 
tardo para dnr oomienzo á las sesiones 
del Juicio oral sin el Tr ibunal del J u r a 
do, y al propio tiempo ha dispuesto se oite 
A la testigo HParia González Es tovar , 
ouyo paradero se ignora, como lo verifico 
por medio de la presente, al objeto de 
que en dicho día y hora comparezoa ante 
el expresado Tr ibunal , que se halla e s t a 
blecido en el piso bajo del Palacio de 
Just icia (Salesas), haciéndola saber la 
obligación que tiene de concurrir a este 
primer llamamiento bajo la multa de c in
co A 50 pesetas . 

Madrid A 17 de Febrero de 1902 —E1 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar . 

367 . -937 . 

Sección '4.a—La Sección cuar ta d é l a 
Sala de lo criminal de esta Audiencia, por 
su proveído fecha 23 del actual, dictado 
en causa procedente del J ú z g a l o instruc
tor d-íl distrito de Palacio contra María 
Francisca de la Santísima Trinidad Cres
po, sobre corrupción de menores, se ha 
servido señalar el día 6 de Marzo y hora 
de la una de su ta rde para dar oomienzo 
A las sesiones del Juicio oral ante el Tr't 
bunal del Ju rado , y al propio tiempo ha 
dispuesto se oite A los testigos María 
Verga ra y María Franoisoo Garoía , q u é 
se ignora su paradero, como lo' verifico 
por medio dé la presente, al objet» de 
que en dioho día y hora comparezcan 
ante el expresado Tr ibuna l , que se halla 
estableoido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (S&Iesas), haciéndolas s a b e r l a 
obligaoión que tienen de ooncurrir A este 
pr imer llamamiento bajo la multa de 
oinoo A 50 pesetas . 

Madrid 24 dé_DiojéjxCb^de 1901. = El 
Oficial de Sala, Luis GonzAlez de la 
Quintana. 

3 6 7 . - 9 3 9 . 

Sección i.*—La Secoión primera de e s 
ta Audiencia, por su proveído fecha de 
hoy. dictado en causa procedente del 
Juzgado insirnotor del distrito de la Au
diencia oontra Alfonso Martínez de la 
Vega y otros, sobre hurto, se ha servido 
señalar el día 8 de Marzo próximo y ho
ra de las dooe y media de su larde p a 
ra dar comienzo A las sesiones del Juicio 
oral sin el Tr ibunal del Ju rado , y al pro-
pío tiempo ha dispuesto se oite al testigo 
Epifanio Moreno SAnchez, cuyo paradero 
se ignora, como lo verifico por medio de 
la presente, el objeto de que en dicho 
día y hora-comparezca ante el expresa
do Tr ibuna l , que se halla establecido en 
el piso bajo del Palaoio de Justicia (Sa
lesas), haciéndole saber la obligación 

3 

que tiene de concurr i r A este primer lla
mamiento ba jó l a multa de cinco á 50 
pesetas , 
i Madrid 18 de Febrero de 1902.=El Ofl-

olal de Sala, Andrés Isidro Aguüar . 
367.—938. 

Juzgados de primera instancia 

BU EN A VIST A 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia ó instrucción del distri
to de Buehavista de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Felipe AlvareZ, que habitaba en la calle 
de 0bi8pó ; Sancha, núm. 12. p a r a que ' 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid^ c o m 
parezca en tul Sala audiencia, sita en 
el Palacio de !OB Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de recibirle 
declaración Indagatoria en causa q u e 
Be le signe por lesiones; apercibido que, 
de no veriftoarlo, serA declarado rebelde 
y le pararA el perjuicio* A que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
tsdas las Autoridades y ordeno. A los 
agentes de la policía judicial procedan 
A la busca del expresado procesado, c u 
yas senas pesonales se ignoran, y en el 
caso de ser habido lo pongan A mi dispo
sición en la Cároel Celular en concepto de 
preso oomunioado. 

Madrid A 19 de Febrero de l 9 0 2 . = M a -
nuel del V a l l e . « E l Esoribano, Antonio 
AgUilar. 

367 —»40. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez ' de 
pr imera instancia é instrucción del dis
trito de Buenavista de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Félix Amat Maté, de ouarenta y siete 
años, casado, mayoral dé t ranv ía , oon 
domioilio en la calle de Serrano, n ú m e r o 
76. tercero, y ouyo paradero actual sé 
desconoce, para que en el término dé 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de loa 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de reoibirle declaración 
indagatoria en oausa que se instruye por 
daños; aperoibido que, de no verificarlo, 
serA declarado rebelde y le pararA el 
perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A to
das las Autoridades y ordeno A loa agen
tes de la policía judicial proeedan A la 
busca del expre&ado prooesado, c u y a s 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en la Cárcel Celular en oonoepto de preso 
oomnnicado. 

Madrid A 18 de Febrero de 1902 = Ma
nuel del Val le .=E1 Esoribano, Antonio 
Aguilar . 

367.—917 

D. Manuel del Valle y L 'ano ; . Juez de 
pr imera instancia é instrucción del d i s 
trito de Buenavista de esta corte . 

P o f e l presente oito, llamo y emplazo 
á José Pérez Argoiüa, na tura l de Mar . 
quina (Vizoaya), hijo de Manuel y Ma • 
nuela, de trece años de edad, para que 
en el término do diez diae, oontados des 
de el siguiente al en que esta requisi toria 
se inserté ett eVBotSTitf O F I O I A X , compa
rezca en mi Sala audienoia, l i ta en el Pa -

.thiahÓ uoran?) m\ 
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lacio de los Juzgados , caite del Genera l 
Castaños, con el objeto de comunicarle 
una resoluoión y demás que prooeda; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjuioio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á loe 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura baja, peio 
negro, ojos a l pelo, nariz regular , color 
moreno, viste pantalón o!aro á r a y a s , 
marinera olara, boina azul y a lpa rga tas , 
y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición eo la Cárcel Celular. 

Madrid á 12 de Febrero de 1902-=Ma-
nuel del Vallo.-=»101 Escribano, Antonio 
Aguí lar. 366.—903. 

HOSPICIO 
D. Nicolá3 Lillo y Roda. Jaiz de pri-

mera instancia ó instrnooión 'el distrito 
del Hospicio de esta corte, in ter inamente . 

Por el presenta cito, llamo y emplazo 
á Ramón Taboada Tur i e t a , na tura l de 
Madrid, hijo de Manuel y de F ranc i sca , 
de veinticinco *ños de edad , soltero, pa
pelista, y que ha tenido su domicilio en 
la calle de Mira el Rio Baja, número 22, 
piso principal, núiu. 3, pa r aque en el tér
mino de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se i n 
serte en la Gaceta de Madrid, c o m p a 
rezca en mi Sala audionoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle dol G e n e 
ral Castalios, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en oaasa por 
har to; aperoibido que, de no veriiicarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuioio á que hnbiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía jadioial prooedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: es ta tura al ta, pelo 
oastaño, ojos azules, nariz regular , oolor 
del rostro bueno y viste pobremente, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Prisión Celular. 

Madrid á 14 de Febrero de 1 9 0 2 . = 
Nicolás Lillo.=*E1 Escribano, P . H. , Luis 
Fazzlni . 367.—922. 

D. Nioolás Lillo y R o t a , Juez de prime
ra instancia é instrucción del distrito del 
Hospicio de esta corte, inter inamente 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Salegri Alvarez, na tu ra l de 
Madrid, hijo de Ignaoio y de María, de 
veinte afios de edad , soltero, y que ha te
nido su domioilio en la calle del Marqués 
de Santa Ana, núm. 4. piso segando, 
p a r a q u e en el término de diez días , con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala aud i en -
oia, sita en el Palacio de los J u z g a d o s , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de r e sponderá los oargos que le resultan 
en oaasa por estafa; aperoibido que , de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la polioía judicial prooedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura a l ta , mo
reno, ojos y pelo negros y viste paútalo,, 
de pana y blusa blauoa, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
la Prisión Celular. 

Madrid á 18 de Febrero de 1902.=NU 
oolás Li l lo .=El Esoribano, J . M. de An
tonio. 

367.—920. 

D. Nioolás Lillo y Roda, Juez de pr i 
mera instanoia ó instrucción del distri to 
del Hospioio de esta oorte, in ter inamente . 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Eugenio de Castro, hijo del Exorno, señor 
D. José de Castro López, Teniente Gene-
ral , pa ra que en el término de diez días , 
•ornados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita eo el Palacio de los Juzgados , 
cal-e del General Castaños, oon el objeto 
de responder á los cargos que le resultan 
en oausa por falsedad y estafa; aperoibi 
do que , de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le pa ra rá el perjuioio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á" los 
agentes de la polioia judicial p rooedm á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en la Prisión Celular . 

Madrid á 17 de Febrero de 1902. =«Ni-
oolás Lillo. —Bl Esoribano, P . II . , Luis 
Fazzini . 

367.—921. 
TORRELAGÜNA 

El Sr . Juez de instrucción de este p a r 
tido, en auto diotado coa esta fecha en el 
sumario que se instruye por sustraooión 
de tres semovientes quo al final se descri
ben, de la propiedad de Maurioia Siguero 
Martin, veoina de Gi rgami l l a . en la no
che del 13 del corriente, ha cordado que 
por todos los agentes de la policía jud i . 
oial se praotiquen pesquisas en a v e r i g u a -
oion del paradero de los tres semovientes , 
y caso de hallarlos los pongan á su dispo
sición, oon la personi ó personas q u e j e n 
su poder 3 3 hallasan, si no ao re l i t a su . le
gitima 'procedencia. 

Torre laguoa 17 de Febrero de 1902.=-
El Esoribano, Licenciado José Rey. 

Resella de los semovientes 
Un oerdo de siete meses de edad, pelo 

negro . 
Una cerda do igual tiempo que la a n 

terior, también neg ra , y 
Otra oerda de diez meses de edad , pelo 

negro y oinohada. 
3 6 7 . - 9 2 3 . 

anuncio 
El día 6 de Marzo venidero, á las oator 

oe del mismo, tendrá lugar en el edificio 
que ooupa el Colegio para Oficiales de la 
Guard iao iv i l , situado en Getufe, la venta 
en publioa subasta de un coche familiar 
oon guarniciones pa ra tronoo. 

Getafe 20 de Febrero de 1902.=» El T e 
niente Coronel Director, Fi rmado. 

368.—945. 

¡ ,:nte de Piedad y Caja da Atoras 
de Madrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 147.574 pesetas por 1.742 
imposioiones, de las cuales son nuevas 
231. y se han satisfecho por capital é 
intereses 189.794 pesetas, á solicitud de 
489 imponentes, 180 de ellos por saldo. 

Madrid 16 de Febrero de 1902.=EI Di 
reotor, José Alvarez Marino. 

365.—968. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Colmenar Viejo 
D. Salustiano Zazo y Rizaldos, Agente ejecutivo por débitos á faror de la Haciend 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha * 

Enero de IQOO en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito pord* ^ 
tos de la cont ribución territorial correspondiente al año de 1899 á 1900, se sacan 4 • 
blica segunda subasta los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

4 7 9 

482 

484 

493 

494 

4 9 6 

500 

501 

422 

5>« 

523 

525 

>26 

530 

5 3 8 

543 

544 

548 

553 

5 5 9 

560 

5 6 l 

562 

568 

5 6 9 

5 7 4 

VALORACIOH 
e s e t a s 

D. Dicolás Aguado.—Una tierra de una fanega en el Valle del 
Encinar: linda al O . Narciso Asenjo • 

Doña Juana Aramburo.—Una era empedrada en Pajares que
mados, de un celemín; no constan linderos 

Doña Francisca Artazcoz.—Una tierra de cinco fanegas en las 
Alamedillas: linda al S. Loreto Lozano 

Doña Celestina Cosquijano.—Una tierra de cuatro fanegas en 
Valdelobos: linda al O. Manuel Ulibarri 

Doña Petra Día/.. — Una viña de una fanega en Valtomilloso: lin
da al O. Sebastián Gallego 

Doña Antonina Fernández.—Una tierra de fanega y media en 
la Veguilla; no constan más linderos < 

D. Pedro Fresno.—Una viña de cuatro fanegas y media en la 
vereda de la Quinta: linda al N. Juan Guíñales.. 

Doña Josefa Garc'u.—Una viña de fanega y inedia en Beacos: 
linda al M. con María Rodrigo 

D. Esteban Hernán.—Una casa en la calle de la Manga: linda 
con otra de Melitón Asenjo 

D. Salvador Marín.—Una tierra de una fanega en las Manote-
ras; no constan linderos 

D. Críspulo Martín.—Una viña de cuatro fanegas en Valparai o: 
linda al P. con Miguel Cabello 

D. Bernardo Marqués.—Una tierra de tres fanegas en Fuente 
fría: linda al O . Bonifacio Marqués 

D. Pedro Marqués.—Una tierra de dos fanegas en Balhondo: 
linda al P. el camino 

Doña Paula Montero.—Una viña de una fanega en el camino 
del Pío: linda al P . con Eustasio Capitán 

Doña Joaquina Orcasitas.—Una viña de fanega y media en e 
camino de Valverde; no constan linderos 

D.Pedro Pérez.—Una tierra de cuatro fanegas en el Sotillo: 
linda al P. Zoilo de la Fuente, 

D. Francisco Pérez.—Una tierra de una fanega en las Norias: 
linda O . herederos de Fructuoso Martin 

D. Antonio Puente.—Una viña de una fanega en la Hoya del 
Saneo: linda al N. Remigio Gallego , 

D. Francisco Rodil.—Una tierra de cinco fanegas en Valdevi 
vas, no constan linderos 

D. Joaquín Ruiz.—Una tierra de dos fanegas y media en la De
hesa quemada: linda N. Luis M. Valladares 

D. Pedro Sabater.—Una tierra de tres fanegas en el Barrial: lin
da á vecinos de esta villa 

Doña Solía Sandino.—Una tercera parte de la casa número 22 
de la calle de Santa Ana baja; no constan linderos 

D. Vicente Sandino.—Una tierra de fanega y media en Valde 
zarza; no constan linderos 

D. Julián Suarez.—Una parte de la casa número 14 de la calle 
del Olivo: linda á izquierda Manuel Montero 

D. Ramón Tolosa.—Una viña de dos fanegas en Caños que 
brados: linda al O . Manuel Baena 

D. Félix González.—Una casa en la calle de Santa Ana alta 
número 47 : linda izquierda con Fermín Mejias 

>«3 3* 

»33 3J 

566 66 

226 66 
t 

333 3a 

250 

974 9» 

160 

856 66 

•»3 3a 

•333 32 

673 3> 

290 

180 

5*.o 

066 66 

166 66 

180 

566 66 

270 

396 66 

621 66 

170 
• rJ 9b 

226 66 

360 

216 66 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 34 de Fe
brero, á las once de la mañana, por espacto de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
t . • Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y cos

tas antea de cerrarse el remate. 
3 . 0 Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor líquido 

fijado á los bienes. 
3 . 0 Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiestoc° 

esta Agencia, sin podersí exigir otros, y que si se careciese de ellos, se suplirá su faj1* 
en la forma que prescriba la r e g l a 5 / d¿l ar t . 4 3 del Reglamento de la lev Hipotecar'1! 
por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio d e 1 1 

adjudicación los gasto; que hayan anticipado. 
4 , # Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el importe del 

principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contribuvent*1 

de quienes procedan las lincas subastadas y hasta el completo del precio del remate» *• 
la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen l'>s * r" 
lículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1.383. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4>* í e ' , f 

ticulo 37 citado. 
En Fuencarral á 33 de Enero de 1 9 0 2 . = E l Agente ejecutivo, Salustiano Zazo. 

3 6 3 . - 8 8 1 . 

Escuela Tipolitográfica del Hospicio.-Fuencarral, 84. 
Teléfono 182. 


